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ANEXO QUE SE CITA

BOE núm. 127

Vacante anunciada
p<Jr Resolución Nombn y desliDo Situaci6D anterior

Artículo 18 RPV. Disponible forzoso y agregado
por ascenso a la 631 Coman
dancia (SaJamanca).

Artículo 55 RPV. Disponible forzoso y a¡regado
por ascenso a la misma.

Artículo 55 RPV. Disponible forzoso y a¡regado
por ascenso a la misma.

Artículo 55 RPV. Dirección General (Madrid).
Inspección Servicio Policía
Judicial. Jefatura Técnica.

Artículo 18 RPV. Disponible forzoso y agregado
por ascenso al mismo.

6110. ,<BOE" 57/1987.

4550. «BOE» 44/1987.

6110. ,<BOE» 57/1987.

6110. «BOE» 57/1987.

6110. ,<BOE» 57/1987.

3191. «BOE» 32/1987.

6110. «BOE" 57/1987.

Coronel don Francisco Gimeno Voluntario.
Domenech, a la Dirección General
(Madrid). Gabinete Técnico. C-1.

.comandante don Anuro Piñeyro Gar- Voluntario.
cía, a la Dirección General
(Madrid). Gabinete Técnico. Area
de Información. C-l.

Comandante don Manuel Labandeira Voluntario.
Fernándezl..!1 la .Dirección General
(Madrid). uirección de la Seguridad
del Estado. C-1.

Comandante don Antonio Calle Arcal, Forzoso.
a la 513 Comandancia (Guipúzcoa).
Col.

Capitán don Pedro Alvarez Armero, a Voluntario.
la Dirección General (Madrid). Ins-
pección Servicio Policia Judicial.
Jefatura Técnica. 8-1.

Capitán don Rafael Alba Olivares, a la Voluntario.
131 Comandancia (Badajoz). SIGC.
8-1.

Capitán don Juan Espinosa Garcia, a Voluntario.
la 533 Comandancia (Cantabria).
SIGC.8-1.

Capitán don Mariano Vicente Garcia, Voluntario.
al Colegio de Guardias Jóvenes,
Valdemoro (Madrid). Para Profesor
del Grupo de Educación Física y
Deportes. 8-1.

Capitán don Antonio Casquero Voluntario.
Subias, a la Dirección General
(Madrid). Dirección de la Seguridad
del Estado. C-1.

Capitán don Santos Olivares Alvaro, Voluntario.
al Centro de Instrucción (Madrid).
Para Profesor del Grupo de Legisla-
ción. C-1.

Capitán don Narciso Turrión Portela, Voluntario.
al Colegio de Guardias Jóvenes,
Valdemoro (Madrid). Para Profesor
del Grupo de Legislación. C-1.

Capitán don Manuel Barbero Herrero, Voluntario.
a la PLM del 13 Tercio (Badajoz).
C-l.

Comandante don Francisco Acuña Voluntario.
Sepúlveda, a la 632 Comandancia
(zamora). C-1.

Artículo 55 RPV.

Artículo 55 RPV.

Artículo 18 RPY.

Artículo 18 RPY.

Artículo 18 RPY.

Artículo 18 RPY.

Artículo 18 RPV.

Artículo 18 RPV.

Dirección General (Madrid).
Jefatura Económica y de
Apoyo Logístico.

Disponible forzoso 'i agregado
por ascenso a la 235 Coman
dancia (Málaga).

Centro de Instrucción (Madrid).

Disponible forzoso y agregado
por ascenso a la 621 Coman
dancia (Oviedo).

Disponible forzoso y agregado
por ascenso al Subsector de
Tráfico de Oviedo.

621 Comandancia (Oviedo).

Disponible forzoso 'i agregado
por ascenso a la 131 Coman
dancia (Badajoz).

Disponible forzoso 'i agregado
por ascenso a la 235 Coman
dancia (Málaga).

12724 RESOLUCION de 6 de mayo de 1987, de la Dirección
General de la Guardia Civil. por la que se destina a
Oficiales del Cuerpo.

En virtud de las atribuciones Que me confiere el aJ?llrtado Quinto
de la Orden del Minir.terio del Interior de 8 de abril de 1986, por
la que se determina con carácter transitorio el régimen de proviSIón
de vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil, y de acuerdo con lo
previsto en el apartado primero de la misma, previo conocimiento

del Secretario de Estado-Director de la SeKuridad del Estado, y con
la conformidad del Ministro del Interior, 'he tenido a bien destinar
para ocupar las vacantes que se indican, a los Oficiales de la
Guardia Civil que se relacionan en el anexo adjunto. .

Lo que comunico a vuestra excelencia para su conocimiento.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-EI DIreCtor general, LUlS Roldán

Ibáñez.
Excmo. Sr. Subdirector general de Personal de la Guardia Civil.

ANEXO QUE SE CITA

Vacantes anunciada por Resoluc:i6a número 8.376 «(Boletín Oficial del Estado.. número 81)

NombreydestiDo

Capitán don Joaquin Borrell Vives, al Subsector de
Tráfico de Castellón. 8-3.

Capitán don Federico Diaz Martín, al Subseetor de
Tráfico de Huelva. B-3.

Capitán don Antonio Torrado Reyes, a la 109
Comandancia Móvil (Madrid). C-3.

Capitán don Francisco Nicolás Andréu, a la 131
Comandancia (Badajoz). C-3.

Capitán don Vicente Manuel García Romero, a la
311 Comandancia (Valencía). C-J.

Capitán don Antonio Lázaro Gabaldón, a la 235
Comandancia (Málaga). C-3.

Carácter destiDO

Voluntario.

Voluntario.

Voluntario.

Voluntario.

Voluntario.

Voluntario.

Disposición aplicada

~culo 18.

Artículo 18.

Articulo 18.

Artículo 18.

Artículo 18.

Artículo 18.

Situación anterior

Subsector Tráfico de Albacete.

PLM. del 220 Tercio (Córdoba).

Academía de Tráfico (Valdemoro-Madrid).

113 Comandancia (Segovia).

Subseetor de Tráfico de Madrid.

Agrupación Helicópteros Dirección General
(Madrid).
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Nombre y destino Carácter destino DiliposicióD aplicada Situación an1erior

Ca~tán don Jesús Garda GllICÍa Fandiño, a la 23S Voluntario. Articulo 18. Co~o Guardias Jóvenes de Valdemoro
mandancia (Málaga). c.3.

Artículo 18.
( adrid).

CacE:tán don Miguel Nuño Moreno, a la SI2 Coman- Prefmncia for- Disponible forzoso y agregado ascenso en la 235
ncia (Vizcaya). C-3. zosa. Comandancia (Málaga).

Capitán don Víctor del Arco Martfn, a la 632 Coman- Voluntario. Artículo 18. Dis&::nible forzoso y agregado ascenso en la 631
dancia (zamora). c.3.

Artículo 18.
mandancia (Salamanca).

Capitán don Nicolás Perdigón Luis, a la 423 Comandan- Voluntario. Disponible forzoso y~o ascenso en la 313
cia (Teruel~ c.3.

Artículo 18.
Comandancia (Baleam;

Capitán don eJi~ Amnz Martfn, a la 422 Comandan- Voluntario. ~nible forzoso~ ascenso en la 432
cia (Huesca). 3.

Artículo 18.
mandancia .).

Caf¡tán don Antonio IgnacioR~ Murillo, a la Forzoso. ~mble fOrzoso y~o ascenso en la 313
13 Comandancia (Gui· ). e. . mandancia (Baleares .

Ca&tán don Fnmcisoo~ Femández, a la 431 Voluntario. Artículo 18. Dis&::mble forzoso<Mi~ ascenso en la 322
mandancia (Tarragona). c.3.

Artículo 18.
mandancia UJ"CIll).

Capitán don Manuel Ortigosa Martfn, a la 209 Coman· Voluntario. Disponible forzoso y agregado ascenso en la 209
dancia M6vil (Sevilla). C3.

Artículo 18.
Comandancia Móvil (Sevilla), Cía. Málaga.

Capitán don Felipe Cartlallo Bazán, a la Academia de la Voluntario. Disponible forzoso y~ ascenso en la
Guardia Civil (AraI\iuez-Madrid~ C3.

Artículo 18.
Academia de Cabos ( uadarrama-Madrid).

Capitán don Francisco Guardia Martfn, a la 412 Coman- Voluntario. Disponible forzoso(~ln:.egado ascenso en la 23S
dancia (Manresa). C3.

Artículo 18.
Comandancia ~

Capitán don Facundo Bnivo Hermida, a la SI3 Coman· Forzoso. Disponible forzoso y~ ascenso en la 622
dancia (G~úzcoa). c.3.

Artículo 18.
Comandancia (I..c6n •

Capitán don ueI Galán Ruiz, a la S13 Comandancia Forzoso. ~nible forzoso )'~o ascenso en la 122
(Guipúzcoa). C3.

Artículo 18.
mandancia (Ciudad eaI).

Ca&tán don Elíseo MODedcro Mart1nez, a la 614 Forzoso. ~y~ ascenso en la 121
mandancia (pontevedra). c.3.

Artículo 18.
cia (To ).

eae.tán don Francisco Armenteros Garcia, a la 413 Voluntario. ~e forzoso y asregado ascenso en la 311
mandancia (Gerona~ c.3.

Artículo 18.
dancia (Valencia).

Capitán don Antonio Mates Cano, a la S33 Comandan- Voluntario. Disponible forzoso y~ ascenso en la 152
cia (Cantabria). c.3.

Artículo 18.
Comandancia (Las ).

Teniente don Javier BaDga Expósito, a la 421 Coman- Voluntario. 423 Comandancia (Teruel).
dancia (ZlIragoza~

Artículo 18.Teniente don Luis Pasán, a la 152 Comandancia Voluntario. 642 Comandancia (Palencia).
(Las PaImas/i¡ C3. .

Artículo 18.Teniente don ·cardo Fuentes Brieva, a la 232 Coman- Voluntario. 613 Comandancia (Orense).
dancia (Melilla). C3.

Artículo 18.Teniente don Juan García Garcia, a la 632 Comandancia Voluntario. 613 Comandancia (Orense).
(zamora). c.3.

Artículo 18.Teniente don Francisco~ González, a la 209 Voluntario. 413 Comandancia (Gerona).
Comandancia M6vil (Sevilla , Compañía en Málaga.
c.3.

Teniente don Prudencio GoII2áIe:z Díaz, a la 221 Voluntario. Artículo 18. Escuela de Guardias Auxiliares de Baeza (Jaén).
Comandancia (Huelva). c.3.

Artículo 18.Teniente don Bias Moreno Ganón, a la 132 Comandan- Voluntario. 412 Comandancia (Manresa).
cia (Cáoeresfp3.

Artículo 18.Teniente don .ego Manzano Santos, a la 23S Coman- Voluntario. Dispomble forzoso y agrepdo ascenso en la
dancia (Málaga). c.3. Academia de la Guardia Civil (Aranjuez-

Artículo 18.
Madrid).

Teniente don Jesús GaJJoso Corral, a la 313 Comandan· Forzoso. Dispomble forzoso y asregado ascenso en la 611
cia (Baleares~ c.3.

Artículo 18.
Comandancia (la Coruña~

Teniente don Fructuoso VilIaoe Gómez, a la 121 Voluntario. Disponible forzoso y asregado ascenso en la 222
Comandancia (Toledo~ c.3.

Artículo 18.
Comandancia (C6rdoba~

Teniente don Santos emández Alvarez, a la 312 Voluntario. Dispomble forzoso y~ ascenso en la 152
Comandancia (Castell6n~ c.3.

Artículo 18.
Comandancia (Las ).

Teniente don Antonio Lobo Aguine, a la 212 Coman- Voluntario. ~mble forzoso<Jál;.egadO ascenso en la 235
dancia (Almeria). c.3.

Artículo 18.
mandancia ).

Teniente don Juan José García Campos, a las 223 Voluntario. Disponible forzoso y=0 ascenso en la IS2
Comandancia (Sevilla). C3.

Artículo 18.
Comandancia (l.as ).

Teniente don José Gómez Picón, a la 323 Comandancia Voluntario. ~mble fOrzosod asregado ascenso en la 222
(Albame). c.3.

Artículo 18.
mandancia ( rdoba).

Teniente don Felipe ~esias Monroy, a la 311 Coman· Voluntario. Dispomble forzoso y~ascenso en el
dancia ~aJencia). 3. Subsector de TráfiCo

Teniente Ci~o Cañas Mart1nez, a la 113 Coman- Voluntario. Artículo 18. Dispomble forzoso y ascenso en la
dancia (SegoVl8~ c.3.

Artículo 18.
Agrupaci6n Mixta de l (Madrid).

Teniente don Nicolás González Femández, a! Escuadrón Voluntario. 209 Comandancia Móvil (Sevi11a), en Puerto de
de Caballería de la 109 Comandancia Móvil (Madrid). Santa Maria (Qídiz).
C2.

Teniente don Ramiro Marcos~ a! Escuadrón de Voluntario. Artículo 18. Destacamento Seguridad de Defensa (Madrid).
Caballería de la 109 Compañía 6vil (Madrid). C2.

12725 RESOLUCION de 6 de mayo de 1987. de la Dirección
General de la Guardia Civil, por la que se destina a
suboficiales del citado Cuerpo.

En virtud de las atribuciones que me confiere el apartado sexto
de la Orden del Ministerio del Interior de fecha 8 de abril de 1986,
por la que se determina con carácter transitorio, el ré~men de
provisi6n de vacantes en el Cuerpo de la Guardia CIvil y de
acuerdo con lo previsto en el apartado primero de la misma, previo

conocimiento del Secretario de Estado-Director de la Seguridad del
Estado, he tenido a bien destinar para ocupar las vacantes que se
indican, a los Suboficiales de la Guardia Civil que se relacionan en
el anexo adjunto.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Madrid, 6 de mayo de 1987.-El Director general, Luis Roldán

lbáñez.
Excmo. Sr. Subdirector genera! de Personal de la Guardia Civil.


